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Año de 1965

SECCION

para justificar la inversión del importe del Libramiento que se expresa a continuación:

CARGO PESETAS CENTIMOS

00 00

1.029de . . de 19 00

1.p2o ooTotal CARGO . .

DESCUENTO
Integro Líquido

Utilidades Pagos0 ATA

Gastos de jómalos 1.o2o 1.020

1.o2o 1.o2o

Se rein

SALDO . .

ai ¿ 
al C

APROBADO:
EL DIRECTOR GENERAL,

Periodo que comprende la cuenta 

...... ....... 3er. 2RIL2SSTRE

NUMERACION: FUNCIONAL  ECONOMICA

cuenta que rinde ol Habilita -o del Dist-rito Forestal de Balearos

según documento núm

Objeto de \ 1Q.WALES REALISACTQN 
la Inversión / TASA 21 .03

A la transferencia hecha a la C/c. dol Banco do 
Bspaña. titulj^JJ^Qf. Gral.,MontesCasa y Pesca Flu- 
vxax- Devengos a justificar** 
Libramiento núm. . realizado en

Falsa do LiiLlca,3o de septiembre dei965
itado.

drid,  de -— de 19
EXAMINADA Y CONFORME:

EL JEFE DE CONTABILIDAD,

o.» $os¿ Julid Sastre
. de 19

Intervenido y Conforme:
El Interventor Delegado,

0,0

1.o2o.o

Total DATA . .

Id. ........................       id. id. núm.... .

Id. ............................................. Id. id. núm.

Id. ...__.....................   id. id. núm.

Id. ...................    id. íd. núm. 

Id. ...__________ _ ________ _ id. id. núm_____ __ ___



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.® - Telóf. 17 4 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

COPIA BE UN ESCRITO

MINISTERIO BE AGRICULTURA.- DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA 
Y PESCA ELUVIAL.— CQBU.SION DE TASAS.- Do conformidad con las nonnas 
dadas en las circulares n&noros 1Ó de 1961 y 21 de septiembre de — 
1962, dictadas por esta Dix’oceión General, y do acuerdo con la poti 
ción de fondos cursada por ese Servicio para atenciones de los gas
tos previstos on el 3®r. TREIE3TRE actual con osta fecha se trans
flore a la C/c. designada por oso Servicio al ofocto 8.341,oo pese
tas, per los conceptos y destallo siguiente quo se indican:

CONCEPTOS

Dietas y Locomoción

Material do Oficina .....

Jornales
Segaros Sociales y P. j?...

TASA 21.03 TASA 21.13 Tasa 21.14 TOTAL

5.995,—

1.020,00

1.020,00

,306.00

SUMAS TOTALES  8.341,00

He de significar a V. S. quo la justificación de dichos fondos, 
ha de ajustarse a las norraas generales que rigen para la Administra
ción del Estado y, en particular, a las siguientes?.- 13.- Dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha de recepvión de fondos.- 28.— — 
Mediante cuenta indeTTondiente para cada concopto de los reseñados .- 
38,— Podrán incluirse en cuenta única los fondos recibidos para cada 
concepto dentro del trimestre najtural y, en todo caso, sin arrastrar 
saldo de una cuenta a otra.- Dios guardé a V. S. muchos años.- Madrid 
5 NOV. 1965.- EL DIRECTOR GENERAL.- Firma ilegible.- Rubricado.- Al 
pió? Sr. Ingeniero Jefe del D. F. PALMA DE MAUjORCA.—

ES COPIA.



Pi opuesta de Jornales realización TASA 21,03 (3er.TRIMESTRE) de 196 5.

DELACION número 1, de los salarios satisfechos que se justifican en la presente cuenta

CLASE NOMBRES N 0 Cartilla Mutualidad 
N. P. S. A.

Núm. 
de 

Salario

Salario
• Basé.

20.P'67$
TOTAL

Pías.

Registro Do Miguel Ginart Riera 07/3385 10 102,— 1.o2o,~

*............. Cartilla Empresarial 07/5201
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Suma y sigue . 1oo2o,-



Importa esta relación ISI>. VEINTE pesetas

CLASE NOMBRES
N 0 Cartilla Mutualidad 

N. P. S. A.

Núm. 
de 

Salario

Salario
Baso
Ptas.

TOTAL 
Ptas.

■

Sume anterior . 1.o2o,—

——-------------------

—

WMII.

*
.. •*

............. ..... ♦
——

TOTA lES . . . 1,o2o,-i

Palma de Mallorca 3O . ./.Septiembre de 1965.»

y presenciamos el pago a los demás comprendidos en esta relación.


